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Di LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E K T E N C I A . O P I C Í A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios fecibau 
los tiúmeros <lel IÍOLÉTÍN que corfcspohdafi ni dis» 
tfito, disjiumlfíiñ que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, domio periuaneeeh'i Iiasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuiditrán de coiiservaf los BOLÍÍ= . 
TiNKs coleccionados ordeiuiibunente para s u cncun» \ 
dernación, quo debcni verilícafsc cada año. I 

SE I ' IEICA L(IS LUNES, JilÉÜCOLES Y VIEIlNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación- provincial, á 4 pe* 
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas iil solicitaf la suscripción. 

Números sueltos '¿t) centimos do peseta. 

A D V K U T E X Ü Í A E U I T O H Í A L 

Las disposinioncs de las Autoridades, oscepto las 
qui! sean á instancia de parte no pobre, so inserta» 
rán olicialinente; asimismo cualquier ¡inuncio con» 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés paftkiulür previo el pago ade
lantado de '¿tí céntimos de peseta por cada línea do 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 23 de Febrero) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . ol Rey y la Reina Ro
déate (O- D. G.) y Augueta Real 
FumÜin. continúan sin tioviuiad en 
su importaote salud. 

SUSCRIPCIf lX XAMOXAL 
PARA EL FOMENTO DH I.A MARÍN* 

Y GASTOS (¡KNKRAI.KS I)íí LA GUERRA 

J U N T A C E N T R A L 

Excino. Sr.: 
El Exctno. Sr. Presidunto del Cou-

ppjo do Ministros me flnmunica c o n 
tochu 10 del nctual la líeal ordüu s i -
{ruinute: 

«Excrno. Sr.: Vista la cumutiica* 
ción de la .Junta Cer.tral th*. la Sus
cripción Xüííional para el Kurnento 
dé la Manna y trastos (jenendes'Jo 
la guerra, en la quo nianifiostn que 
íinuadii la píiz con los E.-taiios Uni 
dos, liiibióiidnse cumidn ya eu abso
luto las susci ipcioncs abiertas en to
da IÍJ Nüciotr. y no recibiéndose i n * 
gresos del extranjero ¡ H i f cesación 
de los donativo-? y cu^stacionef; que 
venían voalr/uiuU) mieelvcia Kuibnja-
dures, Ministros pleripotoi ciarius, 
RepreseiitaLtes y Cónsulus, asi co
mo también las Junta* patrióticas 
oiípañolaíj de las Uopúbieas suriuine-
ricanifs, estima llegado el caso do 
dar por terminado el patrióticu en* 
metido que so lo cn i t ió por Real do= 
cretn de 14 de Abr i l ú l t imo. 

V coi,si<ler:iiido a ce r ta d as las 
razones expuestas, ^ . M. el Rey 
;Q- Ci.), y en su oombre la Reina 
R''ge:.tü del Remo, do acuerdo cou 
el Coiiseju de Ministros se lia serv i 
do resolver: 

l . " La Suscripción Nacional vo» 
luntar ia para el iuineuto de la Mar i 
na y gastos generales de la guerra, 
abierta por Real decreto do 14 de 
Abr i l ú l t imo, quedaIÚ cerrada el dia 
'¿8 del corriente mes. donativos 
en electos públicos quo se encuen* 
tren en depósito, asi como los que 
se remitan puf conducto del Minis

terio de E:-tado, ó que se presenten 
en el Banco de España ó en sus 
Sucursales de las provincias con 
posterioridad á la citada techa, con 
destino á la Suscripción Nacional, 
ingresarán desde luego en el Tesoro 
público, y lus que existan, y se re
ciban eu especie, se entregaran á 
los Ministe.'ios á que correspondan, 
respetando eu toüo caso la voluntad 
de los duuuutes. 

*2.0 La Junta Central aprobará 
las cuentas parciales que presenten 
las auxi l íales, redactará la general 
para la publicación do lus primeras 
en los Boletines oficiales do las pro
vincias, j la segunda en la Gaceta de 
Madrid, en cumplimiento de lo que 
dispme el art. t>.üdel Real decreto 
de H de Abnl ú l t imo. 

y.0 Se autoriza á la Juu'ta Cen
tral para que elevo ni Gobierno la 
propuesta de gracias ó recompensas 
a que se hayan hecho acreedores 
las Corpnracnmes, colectividades ó 
individuos extranjeros y naciona
les por sus salientes rasgos de ge
nerosidad y notables servicios. 

Cumplidas que sean las dos an
teriores d i s p o s i c i o n e s , se servirá 
V. E. declarar disueltas la Junta 
Central de su digna presidencia y 
las auxiliares do las provincias. 

Es también voluntad de S. M. so 
den las gracias eu su Real nombre 
á V. E. y á los demás individuos que 
compouen esa Junta Central pov el 
patriot ismo, celo ó inteligencia con 
que lian desempeñado la difíci l m i 
sión que S'i les confiara, y asimis
mo á las auxiliares de las prov in
cias por ol desinterés y entusiasmo 
con que han procedido en tan lauda
ble empresa. 

De Ueal oiden lo digo á V. E. pa
ra lus efectos consiguientes.» 

Lo quo traslado á V. E. para su 
cunocuniento, y á üu de que procu
re la insoroión de la precedente Real 
orden en el UOI.KTÍN OFICIAL de esa 
provincia, y la baga saber á las 
Juntas municipales de la misma, 
inteHn se le remiten instrucciones 
para su más exacto cumpl imiento. 

[)ios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1Ü de Febrero do 181)9.—El 
Presidente, F., OHspo de áiún.^El 
Secretario, Angel N. 
Sr. Presidente de la Junta auxi l iar 

de la provincia de León. 

(Gaceta del día lí> de Pcbfcro) 

M I 2 7 I S T J E R J O I XI-; E S T A / D O 
( V i i l r » d o i i i f o f n i ü c h m t ' i m i ü r c ñ i l 

Importación en l a Repúbl ica Argent ina 
Buenos Áire.v 

Al íT IOULOS 

B e importación española. 
Aceito de oliva 
Aceitunas 
Vino seco 

« de mesa ó priorato 
— garnacha 

t into catalán y valen
ciano 

Importación i ta l i ana 
Aceite de oliva * 
Aperitivos 
Arroz 'leí í'iemoute 
P,.pel de estniza 
Vermouth 
Vino 

Importación f rancesa 
Aceite de oliva 
Biter y aperital 
Vermouth 
Vino 

V a r i a s procetleiinlas 
A z ú c a r ref inada 

Arroz Bromen, Japón é ludia 
iVaealuo 
Cate del Brasil 
Cognac 
Ginebra 
Kerosene 
Velas estearinas 
Hierba paraguaya 

— parauaguá 

Ca jones . . . . 
Biiltos 
Cuarterolas, 

p 
. s y Vio 

Pipas 

Cajones . . . . 

SiiClLS 
Balas 
Ca jouos . . . . 
Cascos 

Ca junes . . . . 
» 

Donlalesas. 

Barricas. . . 
Cajunes. . . 
á a o t í 
Cajones. . . 
Sanos 
Cajones. . . 

.ineos 
Bultos 

3. caí 
•J3.954 
10.017 
ic .ntM 

l . i iS l 

•2-1.84 

7 .4 / / 
'¿2.(500 
a i .H l ' J 
•24.787 

•2. DUO 

20. ñO:! 

02.2SÍÍ 7r).!)04 
7.»r>o ;Í.2ÜO 

Ü8.02(i: ÍW.782 
a.774 

-12.23» 
04.154 

4.()UÜ 
r>3.770 

121.080 

18.14íl¡ 28.281 
HO. lñ l l j Oñ.ñ-V 
30.870] 3Ü.180 
0U.1741 02.00!) 

398 
250 
787 
977 
837 
028 
Ú81 
400 
209 

.401 
139 

•2.ai.* 
33.708 
80.033 
33. «ri 1 
"8 . iñO 
37.334 
23.859 

(¡07.108 
28.173 

134.290 
135.298 

3541 
3.850 

S.87'2 
7.883 

970 

4.057 
I 
! l2.G19 

4.7:>0! 

1.774 
[35.750 

20.587 

3.505 

10.083j 

35.7 

13.094 
12.722 

242.208 

11.535 
10.932 

9.732 
» 

8.310 

13.518 

7 .074 
20.319 

11.904 
0.820 

21.859 

Aceites en Suiüii,—Zuricli 
Cucntii de venía zimu'tul'i de dot barriles con aceite 

numü-

A. !•'. 
385 
380 

lirul» 

598 
014 

1.212 

TOTA [. 

l'raiteci* 

1 .040 Aceite do oliva extra v i r gen . . : 175 1.820 

Descuento de 1 ¡kpor ICO ..\ ¡ 27 30 

LÍQUIDO 11.792 70 
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P o r m d i l o s a e é i U s de p m e i m i í s e s p a ñ ú k s , H í g a d o s á Üelli 6 á U n m l h , y 
d e s d e m l i n e s p t d i d o s p o r f e r m a r r i l ti Z n H A 

pna CADA 100 KiLeaRAsias 

':.f. . 

De Cetta (ístaeión) y Mafsella, eataoióo Jo-
lietto á Zuf ich 

Franeos 

50 

i ooo kj*3: 

Francos 

i.OOO kgs. 

Fraseas 

4 75 

10,000 

4 15 

O u t M de est idistfea, A d u a u a j s^iius, además. 
V i a Q é i i O M 

Casa Pembef ata, Oerhafdí. 
Cada ! 0 0 k i l o 8 = 6.000 fcil., 3 francos 64 etíntimoe. 

— _ 10.000 — 3 = 19 — 
A más, por cada romesa, 3 fr&ncAS 50 oéptimos. 

Chile 
A c t l u de e l ím 

Los que inás so importan van üeondioioDadog en cala» de doce l i t ros, 
coñtenisudo botellas de medio l i t ro y uu cuarto de l i t fo . También se feeí-
ben ea las de uno á doce ¡ ¡ t res. 

Condíeíonu de p tgo.—El veodsdor g i ra letra ¡¡ tres ó seis meses en mone
da del pais esportadur. Se une este documenito al connoiiniento de embat» 
que, y remit ido á un Banco del lugar de destino de la mercaucía, dicho es-
tableeimieato envía el conoeimieuto al comprador contra aceptación de la 
J e t » . 

Repúbl ica A r g e n t i n a 
A c e i t e s 

Principales casas impottadoras de aceites en Buenos Aires: 
Antonio López y Compaflia. 
Lorenzo Roig y Cumpafiia. 
isidro Seller y 'Hermanos. 
Moota etc. Tudor. 
rt. F. Pages y Hermanos. 

Prefumo y L'ompuñia. 
Cdmereid C&n él t3í>tigüáy 

La impurtación de productos espanules en la República del Uruguay 
durantuel uflo 18W fué por valor do 16.689 333 pesos, y la exportación de 
aquel país para España, de396.?99t habiendo habido una baja de 270.Oí I 
respecto al a ñ o 1896 en la primera y de 280.788 en la seguuda. 

S F a a u . ^ V l ü d s 
Lista de comerciantes importadores de viuos en Rio Janeiro: 

C. Abranches. Compañía. 
Costa Simoes. Oompañia. 
Feruáadez y AlVarez. 
Joaquín JOFÚ Goncalvez. Compañía, 
üonte i rs . Taveif i : y Compañía. 
Souza Uanel y Compañía. 
Verga Pinto y Compañía. 
Zenha Ramos y Compañía. 
Juan Capllonch y Puerto (Vicecónsul honorario de Espüfia) 

Ing la ter ra .—Vinos 
Principales importadores de vinos en Manchester: 

The Bodega Company L imi ted. 
Mr. John Mafk , Saint AnnesSquare. 
K. P. Snndiford etc Son, 34 K i n g Street West . 
W . H. Milner e t c . C.°, 67, K i u g Street. 
Honsehold Stores Associatiou L imi ted , 44, K ing Street West. 
J . Sandbach etc. Soa8,24, Saint Aunes Street. 

F r a s c i a « V í a ó s 
Principales importadores en Lyon: 
Sres. Antonio Mayol, 3, rae Capucins. 

Miguel Hermanos, Sli, rué Boileau. 
Antonio Sune, 24, m e Belier. 
Achi le L ignon, 146, Grande rué de la Gui l lot iere. 
J . Korlt , ÍB4, idetn id. id . 
Martgnat frores, 134. ídem id . U . 
Chauron, 2 rué Massena. 

Aigmaiiia.—Viaós 
Principales casas importadoras: 

Colonia.—Roln 
PraBz Jos Daniels: Plotho e t c . Kaiser. 

J . J . Jansen: J . J . Solinis Solms. 
H. j . Peters eto. C M : J u h . A d . Roedor. 
Heinz. Ma th , Sd iu i ta . 

Jin Slaimhcim 
Mtillei' oto. í i l iode: í.mhvigsli' ifeo R. Genird. 

M I N I S T E R I O DH I.A UOBKBNACÍÓN 

AUMINlStUAClÓN 
Negociado - l . ' — Uncntiis 

Visto el recurso de alzada intef • 
f)uesto amo esti; Ministerio por don 
Francisco A l v a r e z Cobo, Contra pro. 
videncia de este Oobierno que des
estimó una instancia presentada por 
el mismo recurrente en la que se pe
dia la suspensión do un acuerdo del 
Ayuntamiento de Lago de Cupuce-

do, por el que so le declaraba res
ponsable de ciertas sumas: 

Resultando que el Ayuntamiento 
acordó declarar responsable de cier
ta suma á D. Francisco A'varez Co
bo, Alcalde que fué durante los ejer
cicios económicos de ISOO-Ol A 1893-
94, puf débitos que resultaban de la 
cuenta de Consumos siendo Recau
dador de dicho impuesto el entonces 
Depositario de fundos municipales 
D. Valentín Bello González: 

Resultando que e s o t r a dicho 
acuerdo se alza ante ese Gobierno el 
Alvsrez Cobo, y dicha autoridad 
eoiiftrma por grovideneia de 20 de 
Agosto de 18&7 le acordado pop el 
Ayuntamiento: 

Resultando que contra dicha pro
cidencia ee alza ante este Uioisterio 
Ü. Frasoiseo Alvarez Cobo en 17 
deJuc lod f l 1898, manifestando, en
tre otros extremos, los siguientes: 
que á pesar del tiempo transcurrido 
aesde que ese Gobierno la dictó, no 
se le ha notificado lo resuelto por d i 
cha autoridad para que pudiera u t i 
l izar los recursos que las leyes con-
eeiea contra dichas vesolueiones-i 
que el Recaudador del impuesto de 
consumos no fué nombrado por la 
Alcaldía sino por acuerdo del A y u n 
tamiento, y que aunque no prestó 
fianza á resultas del cargo, tiene obl i -
gacióa sutieiente de Pespondef del 
mismo, aparte de que por sus cuen
tas oportunamente presentadas, uo 
es en deber nada al Ayuntamiento 
que caprichosamente le rechazó do» 
cutnaotosde los que se deduce su 
irresponsabilidad: 

Resultando que puesto este expe
diente en audiencia se presenta una 
instancia por D. Francisco Alvarez 
Cobo y D. Valentín Bello supl ican
do se declare en todo caso la respon
sabilidad de todo el Ayuntamiento: 

Considerando que de exist i r res-
potisabilidart ésta no sería exigib le 
á t ) . Francisco Alvarez Cobo, y sí 
á ü . Valentín Bello, ó Sea el Re
caudador del impuesto, puesto qué 
se trata 'de responsabilidad en sus 
cuentas: 

Considerando que el prncedimieo» 
to no ee h!> seguido Coni a D. Va
lentín Bello, que es contra quien ha 
debido seguirse h is ta qu» dicho se
ñor hubiese hecho efectiva la suma 
por la que fe le declaraba responsa
ble, y en caso de resultar insolvente 
Contra su fiador: 

Considerando que el nombramien
to del Sr. Bello no ¡o hizo el Alcalde, 
sino que fué por acuerdo del A y u n 
tamiento, Cuya Corporación no ex i 
g ió á dicho Softof fiador .faltando con 
esto á lo dispuesto en las vigentes 
disposiciones, y que en caso de exis
t i r responsabilidad ésta es de todos 
los individuos de la Corporación y 
no solamente del Alcalde: 

Considerando que según mani 
fiesta el recurrente á ü . Valentiu 
Bello, al rendir cuentas del tiempo 
que estuvo á su cargo la recauda
ción del i ni puesto de consumos, le 
fueron rechazados varios documeu-
tos de data con los que se demues
tra la no existencia de la responsa
bilidad que trata de exigirsele: 

Considerando que e.-to expedien
te adolece de varios vicios de nu l i 
dad, y entre ellos el de que no so ha 
notiheado al recurrente la providen
cial declarándole responsable, ex
tremo dumustrado, pues en el expe
diente no aparece dicha noti f icación, 
y además porque on el oficio de re
misión del recurso y antecede;ites 
ú esre Ministerio asi lo hace constar 
ese ( iobieruo; 

S. el Rey (Q. D. O.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
lía tenido á bien declarar que pro-
Cede anular todo lo actuado en este 
expediente, y que por ese Gobierno 
se ordene la furmacióñ de nuevas 
cuentas con audiencia de los intero
sados. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conoc imiento^ demás efectos.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 14 de Enero de ¡399.-M>!<¿í 
y Qapdepóft. 

Sr. Gobernador c i v i l de León. 

UÜlilKRNO P E PltOVl.NUIA 

íllnns 
O ú m e l a t í ó n d e e x p e i l e n t e s d e n g t s t n 

En cumpl imiento del a i t . 64, pá
rrafo 3.8 ele la ley v igente del tamo, 
vengo en admit i r las renuncias de 
los registros mineros t i tulados A u c a . -
n s a nüm. I 29s, B u e m f o r l u n a . , J u * 
l i a flúm. 1.838 y A d o l f o u i m . 1.835, 
respectivameute.de los té tmiuosde 
Caudin, Santo Tomás de las Ollas 
¡Ponferrada), Hopeadas (RiañoJ, Dos 
Yanos (Pola de UorUóu), que han 
presentado sus regístrauures respec
t ivos D. Gregorio Gut iérrez, D. Juan 
Ibáuez, D. Manuel Feruindez y dan 
Andrés López y Fernández; uecla-
raudo cancelados los expedientes y 
francos y registrables los terrenos 
designados. 

León 27 de Febrero de 1899. 
ül Hotiúffi&aufi 

Caducidad de una cóneesíón 
En cumpl imiento del ar t . 2." del 

Real decreto de l . " de Agosto rte 
1889, relativo al impuesto sobre la 
propiedad miuera, veugo eu decla
rar Caducada Ja conceaión y franco 
y registrable el terreno de la mina 
de hierro t i tulada / ios i la , del te rm i 
no munic ipa l de Rodiezmo, cuyo 
concesionario D. Guil lermo Peuhug-
ton nada aueuda al Tesoro. 

Leóu 23 d é Febrero de 1899. 
Él üobófnadof, 

l l n ñ ü c l C e j ó V á r e l a 

D . M A N U E L COJO V A R E L A , 
Q O S Í £ R N ¿ n o I l C I V I L D E E S T A P ñ U V I N G I A 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de esta 
c iudad, eu representación de uou 
Juan Patau Barred, vecino de Caca-

i belos, se lia presentado en el oía 19 
i del mes Ue D»ciemoro, á las once de 
j la mañana, una sol ic i tud ue registro 
• pídieudo 24 pertenencias de lu mina 
¡ de hierro llamada l iataela, sita en 
! término de los pueblos de Pereda y 
j Tejedo, Ayuntamiento do Candín, 
. paraje denominado cEi Couso y Jla-
1 ta del Estelar», y l inda ul bl. con rio 

Aucares, y á los demás rumbos con 
terrenos realengos y de par t icu la
res. Hace la designacióu de las c i 
tadas 24 perteueue.ias eu la forma 
Siguiente: 

Se tendrá por puntudo partida la 
conl lueucui ue d o s arroyos en el c i 
tado paraje, y frente á la hefrer ia 
de D. Manuel Suárez, y desde él se 
medirán al N. 2U" 0.15U0 metros, al 
S. 20" 1£. otros 600 metros, al E. 
20° N . otros 60, y al O. 20" S. otruS 
1&0 metros, y levautamlo p e r p e n 
diculares en los extremos uo estas 
lineas quedará cerrado el rectángulo 
de 24 hectáreas. 

V habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la loy, se admite 
dicha so l ic i tud, siu perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presento para qué en el término 
de sesenta día*, contados desde la 
fecha do este edicto, puedan pre -
sentar en este Gobierno Sus oposi
ciones los que 86 consideraren con 
defeclio al todo ó parló del terreoo 
sol icitado, segiin previene el arts 24 
de la ley de minería v igente . 

León 31 de Diciembre do 1898. 

Hanuel Cojo Várela 

http://respectivameute.de
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PlPCTACÍÓN PHOVINOIAL 

EXTRACTO DE LA. SESIÓN EXTRA65DÍ5 
SARIA DE S i DE FKBRESO DE 1890 

Presidencia delSr. Argfttllo 

Abierta la sesión á las doce de la 
mafiauji eon la asistéüela da los M -
fiopes Luengo, Saavodra, Morán, Hi
dalgo, Sarndo, Cañón, Mlogote, 
¡)iez Canseeo, Bello, Éustumante, 
S i l n c h e z Fernández y Fernáadez 
Balbuena, el Sf. Pfesideüte afdeDó 
la leetufade la coavocatoria. 

InireillatoHiatite se leyó el seta da 
la sesióii anteriof, que fué aprabada 
en votación ordinaria. 

En i}íual votación se admitió á los 
Sres. Alón?» (D. Eumenio), Martin 
Granizo, Manrique y Aláizla excusa 
de asistencia ú esta reunión extraor" 
diuafia. 

E l Sr. Cañón pidió á la mesa fo-
clamase del Ayuntamiento da León 
nota del importe del presupuesto de j 
las obras que han de llevarse á Cabo ¡ 
en el ediSoio de San Mareos para la 
instalación de uu depósito de caba- ! 
líos sementales. También interesó i 
que se rueguo á los Sres. Directores • 
de las E-cuelas Kormales deMaés* 
tros y Maestras de esta población 
se sirvan manifestar el número de 
alumnos matriculados en el primer . 
Establecimiento durante los cursos ' 
académicos de 1897 á 98 y 1898 ¡1 99, 
y en el segundo durante el curso 
de 1898 á 99. 

Contestó la Presidencia que seria 
atendido el ruego del Sr. Diputado. 

E l Sr. Saavodra rogo á la Mesase 
sirviera pedir á Contaduría Varios 
datos referentes al Hospital de esta 
ciudad, coi.trstiindole el Sr . Presi
dente que seria complacido. 

Pasó a ii.tormo de la Comisión de 
Hacienda, después de leído, el pro
yecto del presupuesto adicional pre
sentado por Contaduría. 

Se leyó \» orden de la Dirección 
general de Ingtrucciúu pública para 
que esta Diputación acuerdo el nú
mero y catejoria de las Escuelas 
Normales que hayan de existir en 
esta provincia, quedando acordado 
que paso con los dernás anteceden
tes ¡i la Comisión de Fomento para 
dictamen. 

El Sr. Presidente manifestó que 
otro de los aaiiiitos (lo la convoca
toria era el reforot.to á la cantidad 
con que lia do umitribuir esta Dipu
tación para instalar no depósito ge
neral de sementales; que surgía la 
duda do si esto asunto había cíe pa
sar il informo de la Comisión espe
cial iiornbrada en las sesiones de No
viembre, cuya Comisión ya tenia 
emitido dictamen, íi la de Fomentó 
ó tí otra que la Diputación acordase 

Después de usar do la palabra los 
Sres. Ferniindez ftalbucna y linsta-
mantc. quedó acordado que informa
ra la Comisión especial que se nom
bró cu las sesiouefi de Noviembre 
último. 

Se li!_\ó y quedó sobre ia mesa el 
dictamen emitido por la Comisión 
especial nombrada para la reforma 
del Reglamento interior de la Bene
ficencia provincial, acompañando el 
proyecto de reformas introducidas 
por dicha Comisión. 

Se levantó la sesión,seíialaüdo pa
ra el orden del día do la de mañana 
los asuntos objeto de la couvoca-
tofia. 

León 24 do Febrero do 1899 — E l 
Secretario, Leopoldo GarCia. 

OOMISIÓN PEOViNOUL DE LEÓN 

Mes áe M i m o de 1899 
Precios que la Comigíóu províndal 

y el Sr . Comisario de Guerra de 
esta ciudad han lijado para el abo
no de los artículos de suministros 
militares que hayan sido facili
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

AMeuloí de suministró^, 
eon reducción al sistema métrico en 

üi epdmkneia en ru ímes , 
n a . et». 

Ración de pande 65 decágra-
mos 0 SI 

Ilación de cebada de cuatro 
kilogramos 0 94 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 81 

Litro do aceite I 22 
Quintal métrico de carbón.. 8 32 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . 3 86 
Litro de vino 0 38 
Kilogramo de carne de vaca, 1 07 
Kilogramo do carne de car 

nero 0 79 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico olicial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real or
den- circular de lá do Septiembre de 
1848, la do 22 de Marzu de 1880 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León á 25 de Febrero de 1899.— 
E l Vicepresidente, Luis Luengo — 
P.A. de la C. P.: E l Secretario, Leo
poldo García. 

AYUNTAMIENTOS 

A/caldia constitucional de 
Zeóu 

Ignorándose el paradero del mozo 
Salvador María de ia Paz. de ¿2 aüos 
de edad, de padres desconocidos, 
natural de Villainafuin, provincia do 
León, alistado y sorteado en esta 
capital para el reemplazo del presen
te año, se le cita por medio de este 
edicto, en la imposibilidad de hacer
lo peisniialfiicnte, como dispone el 
art. 7K de la vigente ley de Ueclu-
tamiento, para que el día ó del pró
ximo mes de Marzo comparezca un
té este Ayuntamiento, en el que 

, tendrá lugar el neto de la clasil ica-
, cióu y declaración de soldado--, ex-
; poniendo entonces los motivos que 
j tuviere para eximirse del servicio, 
; que sólo en este neto lo serán aten-
¡ didos; pues de no hacerlo asi le pa-
¡ rarán los perjuicios consiguientes. 
I León 25 de. Febrero de 1899.—El 
I Alcalde, Tomás Mallo López. 

Alctthlin constitucional de 
Posada de Valdeóu 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del reemplazo el 
mozo Pedro Martínez Uomiuguez, 
hijo de Valentín y Paula, natural del 
pueblo de Prada, y hoy de ignorado 
paradero, so le cita por la presente 
para que comparezca en esta casa 
consistorial ú las ocho de la ma
ñana del dia 5 de Marzo próximo en 
que tendrá lugar el acto de la cla
sificación y ilcdafaciún de solda
dos, en el cual deberá de ser medido 
y reconocido, pudiendo exponer las 
excepciones do que se hallare asis
tido; pues si asi no lo cumpliese le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

an conformidad al art. 103 de la ley 
dé Reemplazos. 

Posada de Valdeón ¡9 de Febrera t 
de ¡899,—El Alcalde, Eluriano Gue-

Alcii ldia eonstilncioMl de i 
• Outiillos í 

Par la presente se cita al moza '. 
Pedro Losada Corral, liijo d« Jesús ; 
y Daria, natural de este Municipio, ' 
mico. 5 del sorteo del año actual, ! 
cuyo paradero se ignora, á fin de . 
que por si ó por quien le represente 1 
comparezca ante este Ayuntamiea- ' 
to el domingo 5 de Marzo inmedia
to, en que tendrá tugar el «cto de la ; 
clasificación y declaración desoída- .' 

; dosi advíttiéndo que do. no veriácar-
i lo le parará el consiguiente perjuicio 

Cubillos 24 da Febrero de 1899.— . 
E l Alcalde, Rafael Marqués. 

Alcaldia constitucional de ! 
Sariegos 

No lubiendo comparecido á nin
guna de las operaciones de la quin
ta el mozo alistado para el actual 
reemplazo Genaro González Gómez, 
hijo de Pedro y Melchora, á quien 
correspondió el núm. 9 en el sorteo, 
natural de Carbajal de la Legua, se 
le cita por medio riel presente para 
que el dia 5 de Marzo próximo se 
persone en la casa consistorial do 
este Ayuntamiento, en donde habrá 
de tener lugiir el aeto de la clusifi-
cacióu y declaración de soldados, al 
objeto de ser tallado y pueda expo
ner en el acto las exenciones que 
viero convenirle; pues de lo con
trario será declarado prófugo y le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Sariegos 2-1 de Febrero de 1899. 
— E l Alcalde, Santiago Enriqnez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectiKcación del atnillaramiento en 
el año económico de 1899 á 1900, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que posean ó ndmini-tren liucas 
rústicaii dentro de este término mu
nicipal, presenten relaciones de la 
alteración de su riqueza imponible, 
dentro de quince días, contados des
de la inserción do esto anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañando á las mismas el título 
justilicativo de haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales por la 
tmslación de dominio. 

Villaturiel Ki oe Febrero do 1899. 
—lil Alcalde, Isidro Blunco. 

: Alcaldia constitucional de 
Mágai 

• Con el fin de que la junta pericial ' 
\ de este Ayuntamiento pueda proCe-
! der á la rectificación del apéndice al 
: atnillaramiento que lia do servir da 
: baso á la contribución territorial y • 

urbana para el año económico de ' 
: 1899 á 1900, se hace preciso que los 

contribuyentes que posean lineas . 
en este Municipio presenten en la \ 
Secretaria do Ayuntaniiento, en el. • 
término do quince dias, relación dé 
las alteracioacs que hayan sufrido ! 
en su riqueza. j 

i Se advierte que no se hará trasla» i 
i ción alguna no dominio si no se i 
. presentan títulos legales do propio- . 

dad. '• 
Magaz 22 do Febrero do 1899.— 

El Alcalde, Juan Prieto. I 

Alcaldia eonsiílueíonal de 
Villahoftiatt 

Formadas por el Alcalde y Depo-
sitorio las cuantas municipales de 
este Ayuntamiauto, eorrespondien-
tas al ejercicio da 1897 á 98, se ha-
Han expuestas al pública en la Se 
cretaria del mismo por término de 
quince dias, para que durante dicho 
plazo puedan examinarlas y hacer 
las reclamaciones quo crean cotí ve* 
mentas; pasado el tiempo señalado 
ns serán atendidas. 

Villohort.ate 19 de Febrero de 
1899.—El Alcaláe, Arsenio Huerga. 

JUZGADOS 

f d l c l ó 
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente se llama en legal 

forma,por no ser conocidos, á Brígi
da de la Fuente ó sus hsredoros y á 
quien se crea con derecho á la cusa 
número cuatro, moderno, de la calle 
del Espolón, de este Ciudad, para que 
dentro del término de diez dias cotn-

Íiarezcau ante este Juzgado á hacer 
as reclamacionés que tengan por 

Conveniente; apercibidos quede no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Pues en el expediente que sobre 
fijfurai.'ición posesoria do dicha casa 
me hallo instruyendo, á petición de 
D.* Benita Cano Vega, vecina de es
ta poblcción, que la solicita, así lo 
tengo acordado en providencia de 
este día. 

Dado cu León i veintiocho de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
nuevo.—Pedro CnlVo y Camina.— 
Por su mandado, Francisco Hucha. 

U. Ileraclio Pescador Velasen, Juez 
municipal de Mansilla de las Muías 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Felipe Fernández, de esta vecin
dad, como apoderado do ü . ' lirego-
ria Santos, que lo és do la ciudad de 
León, de doscientas cincuenta pese
tas, parte de otra mayor, gastos y 
costas que se originen, á que fué 
condenada en ju ie i : ) verbal civil 
D.' Concepción Santos, que lo es de 
esta villa, se pona al público por tér
mino de veinte días, y como do ia 
propiedad de ésta,la linca siguiente: 

l'.'siítnH. 

1.' Una huerta, cercada de 
tapia, plantada de viñedo, con 
su casita, sita en término do 
esta villa, al camino del Uedon-
dal, como de cuatro lioruinns, 
próximamente: linda O., otra 
tic D." Agustina Cascallnna, y 
M., P. y N., camino; tasada en 
cuatrocientas veinticinco nese-
tas. 425 

E l remate tendrá lugar en esta 
audiencia el dia veinte del próxi
mo mes de Marzo, á las diez de la 
mañana, no ndniitiéndose posturas 
menores á las dos tercer;is partes 
del valor quo sirve de tipo á esta s u 
basta, y debíeudo los lícitadores 
consignar previamente el diez por 
Ciento do los mismos. 

Y por no aparecer los titules del 
inmueble anunciado, deberá el re
matante conformarse con certifica
ción dol acta de remate ó proveerse 
de ellos á su costa. 

Dado en Mansilla de las Muías á 
veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Heraclio 
Pescador. —Por su mandado, Clá
mente Fuertes. 

Imprenta dé la Diputación provincial 


